
MIERCOLES 7 DE OCTUBRE DE 1835. ( 6 C T O S . ) 

Se? suscribe:. á : este periódico ,.. fSjjjfy 
qpe sale los miércoles y saba-

en la imprenta de don.. 
Manuel Santamaría á ÍO rs. N^él^ | 
mensuales; llevado á la casa.de ™ 
fii« Sces. subscritores^ 

En las Provincias á 12 rs. 
al mes franco de porte. 

Los avisos ó artículos se 
remitirán á la redacción fran-
co de porte, sin < u yo requisito 
no se recibirán. 

CIVIL DE L A . MISMA, proceder con comisiones que siempre son odio-

•AR.TICÜ.LO-.DE- OFICIO. 

€ircn!ar.—Num. 14.. ' 

jí¿ las Juntas interventoras de Pósitos, 

Convencido de los perjuicios que sufren los 
iferídbs de los Pósitos Píos, tan benéficos como 
ttíbiles á la recomendable ciase agricultora, por 
efecto de la apatía con que alguuas Juntas mi-
mo su reintegro * y teniendo presente lo man-
d'adü por este ¡Gobierno civil en circular 9 de 
Mayó del • corriente año , bajo el número 294, 
feserta en el boletín numero 37 : be acordado 
prevenir á W . cumplan con lo preceptuado en 
mía:, sin dar lugar á nueva recordación , ó que 
me vea en el sencib'le caso de llevar á efecto 
facción dé la multa impuesta en la misma. Dios 
guarde á W . muchos años. Almería 2 de Oc-
tubre de 1835. =Joaqiuri de früclies. 

B T E N D E N C I A DE LA PROVINCIA 

DE ALME» IÀ. 

Circular. =Nám. 6 . ° 

, Habiéndome reclamado D. Laureano Llanos, 
apoderado de D. Joaquín Santisteban, subar-

nendador de la Renta del. jabón,.tomase las medidas 
áe instrucción contra los deudores contenidos 
en l a siguiente relación , prevengo á los mis-
Kios * que en el término de ocbo dias entré-
^uen sus contingentes al mencionada subarren-
s x , evitándome de este modio el disgusto de 

sas v no causan sino gastos contra los mismos 
á quienes se dirige. Almería o de Octubre de 
18 ó José Bordia y Gongo ra, 

- D. Laureano de Llanos, Administrador de 
la Empresa del arrieudo del Jabón en el Par-
tido de Almería. 

Certifico: Que según Escrituras y demás 
documentos que obran en mi poder se encuen-
tran en descubierto por plazos vencidos basta 
la fecha, y deben pagar por la expresada renta, 
casa de los Sres. ívlacdonell, Oconor y com-
pañía de este comercio las cantidades que se 
anotan , los Ayuntamientos y particulares si-
guientes. , • 

Pech ina , Ayuntamiento 8 !4 rs.— Lubrin, 
id. 2400. —-Instinción , id. 

600.— J l l a r , id. 
290.—Alhavia , id. 600.— Alsodus, id. 240 . -Ragol, id. 15 3. -Benadux , id. 383.—Huér-
cal > id. 175.—Ventarique , id. 400.—Lucai-
i>ena , id. 375.—Santa Cruz , id. 160.—Santa 
Cruz , viuda de Alcaraz 133.—Gador , Avun-
tamiento 583.—Alboloduy , Ayuntamiento 900. 
Alhama, id. 210.—Nijar , id. 2000.—Sorbas, 
id. 3033.—Olula , id. 150 .—Ta ver ñas , id. 
3455 rs. 24mrs.—Roquetas, id. 252 rs. 17 mrs. 

Cuya velación está fiel y legalmente sacada 
de los espresados documentos. Y para que conste 
pongo la presente que firmo en Almería á pr i -
mero de Octubre de mil ochocientos treinta y 
c i n c o . = L a u r e a n o de . Llanos. 

> NOVEDADES. 

Barcelona 24 de Setiembre.junta g u -
bernativa de Barcelona , á cuyo eco fielmente 

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Oficial de la Provincia de Almería (Almería). 7/10/1835, p. 1


